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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL - Quito, D M., 04
de octubre de 2017. a las 13h50.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1052-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Juan Pablo Flores Chávez
y Viviana del Carmen Narváez Higuera, en contra de la sentencia de 1 de agosto
del 2011. dictada por el Juzgado Tercero del Trabajo de Pichincha, dentro del
juicio ordinario de trabajo N.° 0021-2011, previo al conocimiento y resolución del
Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASONro. 1052-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los seis días del mes
de octubre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la
providencia de 04 de octubre del 2017, a los señores: Juan Pablo Flores
Chávez y Viviana del Carmen Narváez Higuera en la casilla constitucional
996 y correo electrónico ma06aigaie(¿<<hotrnail.com; Jorge Aníbal
Espinoza Morales en la casilla judicial 3377; Procurador General del
Estado en la casilla constitucional 018; juez de la Unidad Judicial de
Trabajo con sede en el distrito Metropolitano de Quito, parroquia Iñaquito
en la casilla constitucional 680; conforme consta de los documentos
adjuntos.- Lo certifico. -
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DEL ECUADOR T*, ^-, ™ eo*GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 536

ACTOR

JUAN PABLO FLORES
CHÁVEZ Y VIVIANA DEL

CARMEN NARVÁEZ
HIGUERA

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

996

GONZALO EFRÉN BERRÚ
CUEVA Y OTROS

365

DEMANDADO / TERCER
INTERESADO

DIRECTOR GENERAL
DE REGISTRO CIVIL,

IDENTIFICACIÓN Y
CEDULAC1ÓN Y

COORDINADORA

ZONAL 6

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

DEFENSORÍA
PÚBLICA, CUENCA

JUECES DE LA SALA
DE LO PENAL DE LA
CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DEL
AZUAY

JUEZ DE LA UNIDAD
JUDICIAL DE

TRABAJO CON SEDE
EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE
QUITO, PARROQUIA

IÑAQUITO
PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO
ALFREDO ISRAEL

ZEAS NEIRA,
PROCURADOR

JUDICIAL DE LA
MINISTRA DE SALUD

PÚBLICA

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

030

018

061

680

680

018

042

018

680

NRO. DE CASO

0047-16-EP

1052-12-EP

0240-12-EP

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

PROV. DE 05 DE
OCTUBRE DE

2017

PROV. DE 04 DE
OCTUBRE DE

2017

PROV. DE 05 DE
OCTUBRE DE

2017

CARLOS JULIO
BATALLAS MEDINA,

APODERADO DE
SEGUNDO OLMEDO
SALCEDO MEDINA Y

OTROS

526

JUECES DE LA SALA
ÚNICA DE LA CORTE

PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE ZAMORA

CHINCHIPE

CARLOS ALBERTO
FALQUEZ AGUILAR Y

VANESSA MABEL
CEVALLOS

GAVILANEZ, ALCALDE
Y PROCURADORA

SINDICA DEL
GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL
CANTÓN MÁCHALA

989 1110-17-EP

AUTO DE 02 DE
OCTUBRE DE

2017



PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

DANILO IVÁN SALTOS
COELLO

087 1237-17-EP
AUTO DE 02 DE

OCTUBRE DE

2017

JORGE AMABLE CHÁVEZ

VASCONEZ
145 2475-17-EP

AUTO DE 02 DE

OCTUBRE DE

2017

FRANSINL ALCÍVAR
CASTILLO PRADO

759 0024-17-IN
AUTO DE 02 DE

OCTUBRE DE

2017

Total de Boletas: (17) Diecisiete Quito, D.M., 06 de octubre del 2017

Marlene Mendieta M.
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DELEGmA°SE CASILLEROS JUDICIALES No. 610

ACTOR

CLAUDIO GALO
MACÍAS Y ÁLGIDA

NORMITA ZAMBRANO
CEDEÑO

RAMÓN ALBERTO
ESPINEL FEBRES-
CORDERO YMARÍA

GABRIELA
BAQUERIZO

VILLACRES, GERENTE
GENERAL YGERENTE
ADMINISTRATIVA DE

I LA COMPAÑÍA
AGNAMAR S.A

CASILLA

JUDICIAL

750

5556

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

JORGE ANÍBAL
ESPINOZA MORALES

FISCALÍA GENERAL
DEL ESTADO

^^ERVlOODfGESTTóÑ
INMOBILIARIA DEL
SECTOR PÚBLICO,

jj^MOB!LIAR___.

RAFAEL PATRICIO
GARCÍA LEDESMA

DIANA JEANNETTE
RAMOS RAMÍREZ,

APODERADA ESPECIAL
DEL BANCO GENERAL

RUMIÑAHULi^.

Total de Boletas: (08) Ocho
Quito, D.M., 06 de octubre del 2017

Á^rlene Mendieta M.
OFICNISTA 2

SECRETARÍA GENERAL





Notificado^

De: Notificador3

Enviado el: viernes, 06 de octubre de 2017 15:36
Para: 'ma06aigaje@hotmail.com'
Asunto: Notificación con la providencia de 04 de octubre de 2017
Datos adjuntos: 1052-12-EP-prov.pdf




